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CONCEJO DELIBERANTE 

Expte.14674 LA PLATA, 16 de junio de 1994 

El Concejo Deliberante en su 
Sesión Ordinaria n% 10, celebrada en el día de la fecha, ha 
sancionado lo siguiente: 

ORDENANZA 234 

ARTICULO 19.- Autorízase al Departamento Ejecutivo, a través de 
————————————— la dependencia correspondiente, a aprobar el 
parcelamiento de la fracción ubicada en la calle 38-40 €6e/197 y 
195, mnomenciatura catastral: Circunscripción 1II, Sección 

misma los indicadores urbanísticos correspondientes a la zo 
Residencial Extraurbana 1j (U/RE 1j), según Ordenanza nO 4495/7 

ARTICULO 20.- De forma. 
IM 

E 
Chacra 241, Parcela 1, del Partido de La Plata, asignándole a la 

na 
la) 
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